
Numero 141. Domingo 3 de Setiembre de 1882. 25 céntimos de peseta.

SUSCRIC1ON PARA LA CAPITAL.

Pesetas,

Por un año  17,50 
Por seis meses  9,1 o
Per tres id  4,90

SUSCR1C10N PARA FUERA RE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por uñ ate  20
Por seis meses  10,66
Por tres id  6

80LETIN OFICIAL BE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

<De la Gaceta núm. 244.7

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso íq. D. g.), 
S. M. la Reina Doña María Cristina, y 
SS. AA. RR. la Serma Sra. Princesa 
de Asturias y la Infanta Doña Maria 
Isabel continúan en el Real Sitio de 
San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan en Co
millas S. M. la Reina Madre Defia 
Isabel y SS. AA. RR. las Infantas Doña 
Maria de la Paz y Doña Maria Eulalia. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

SECCION DE FOMENTO.

Productos forestales. — Subasta.
El día l.° de Octubre próximo se 

celebrará en la casa Consistorial del 
Valle de Zamanzas la venta en pública 
subasta de 60 robles marcado^ en el 
monte Cuesta Gualdan, del pueblo de 
Rascones, cuyos árboles darán 24 me
tros cúbicos de madera.

El pliego de condiciones será el ge
neral inserto en el núm. 120 de este 
Boletín, siendo la tasación 340 pesetas, 
y dos meses el plazo señalado para el 
aprovechamiento.

Burgos l.° de Setiembre de 1882.
El Gobernador interino, 

RAMON LOMA.

INTERVENCION DE HACIENDA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

El sábado 2 del actual se abre el 
pago en la Tesorería de esta provincia 
de los haberes correspondientes al mes 
de Agosto último á las clases pasivas 
que perciben en la misma, las cuales 
se presentarán á su cobro en la forma 
siguiente:

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

Día 2 de Setiembre. —Remunerato
rias y Exclaustrados.

Dia 4.—Jefes y Oficiales y tropa 
mensual.

Dia 3, — Jubilados y cesantes.
Dia 6.—Monte-pio militar y monte

pío civil.
Dia 7.—Altas.
Los que no se presénten en los dias 

arriba señalados, podrán hacerlo sin 
distinción de clases en cualquiera de 
los siguientes hasta el 14 inclusive que 
se retirarán las nóminas de la Tesore
ría para formalizarlas, sea cual fuere 
el estado de pago en que se encuentren, 
debiendo i advertir á los perceptores 
que no se hará pago alguno de sus 
haberes al que no exhiba la cédula 
personal correspondiente al ejercicio 
actual.

Burgos i,° de Setiembre de 1882.= 
El Interventor, Cayetano de las Cassas.

ALCALDÍA DE MIRANDA DE EBRO.

Presupuesto de gastos é ingresos 
carcelarios para 1882 á 1883.

gastos. Pesetas.

125

1750

100

750
25
25
20

250
15
10

1580
20
15

54
100

Sueldo del Alcaide de la cárcel 
de partido ............

Id. del Médico  
Id. del Cirujano  
Id. del Farmacéutico. ........
Id. del Depositario por el uno 

por 100 de premio de co
branza

Gastos de alumbrado  
Id. de reparación de ropas y 

utensilios
Id. de alquiler de la cárcel y 

sala audiencia del Juzgado 
de primera instancia

Id. de escritorio, libros y papel.
Id. de limpieza
Por el socorro diario de 12 pre

sos estantes, á razón de 37 
céntimos de peseta cada uno.

Id. de lavado y cosido de ropas 
Id de relleno de jergones.... 
Socorro á presos transeuntes á 

razón de 45 céntimos de pe
seta uno

Para reparo ordinario de los ca
labozos, habitaciones ó de
partamentos donde se hallan 
los presos, cerraduras y de
más.. 

Por los gastos imprevistos que 
puedan ocurrir fuera de la 
consignación de este presu
puesto  551

Total.... 5590
INGRESOS.

El importe del reparto que se 
acompaña ejecutado sobre 
todos los pueblos del partido 
tomando por báse el censo de 
1877 ................... 5390
Repartimiento de las 5590 pesetas 

entre los pueblos que componen este 
partido judicial, á razón de 5542 diez 
milésimas por habitante.

1882.= El Alcalde, Demetrio de la 
Eranueva.

Habitantes. Pías. cént».

Ailable................... 209 74 02
Ame yugo............... 296 104-84
Añastro................. 222 78'65
Ayuelas................. 289 102 56
Rozno..................... 453 160'45
Bugedo ................. 232 82 17
Condado de Treviño. 3823 1554'10
Encio..................... 296 104 84
Miranda de Ebro. .. 4099 1451'37

 Miraveche..............670 237'31
Montafiana............. 537 119-36
Oron..................... 589 157 78
Pancorbo............... 1404 497'29
Puebla de Arganzon. 547 193'74
Santa Gadea del Cid 551 195*16
Sta.M.'Rivarredonda 555 196'58
Valluércanes.......... 495 174-62
Villanueva del Conde 554 125 38

Miranda de Ebro 50 de Junio de

ALCALDIA DE BELGRADO.

Presupuesto carcelario del partido 
de Relorado para el año económico de 
1882 á 1885, aprobado por los comi
sionados del mismo en 4 de Junio úl
timo.

gastos. Pías. Cs.
Sueldo del Alcaide de la 

cárcel ........ 750
Para gastos de limpieza y 

alumbrado  50
Para ropas de cama  50
Para socorro de 5000 presos 

á 50 céntimos diarios cada 
uno  ............ 2500

Para id. de presos transeúntes. 70
Para asistencia y socorro de 

enfermos sin pasar al Hos
pital  80

Para los que haya necesidad 
de llevar al Hospital  70

Para asistencia facultativa... 75
Para gastos de medicinas.... 4Q

Alquiler de la sala-audiencia 
para el Juzgado de 1.* ins
tancia  . 150 

Id. para casa cárcel ... 175
Para gastos imprevistos..-.. 381 
Para id. de recaudación y 

depositaría  90
Total.... ” 448Í

INGRESOS.

Existencia que quedó en el 
afio anterior, según cuenta 
aprobada en 15 de Mayo de 
1881  1437,02

Por lo que tienen que satis
facer los pueblos, según re
parto aprobado  3045,98

Total. .. . 4481
Repartimiento de las 3043 pesetas 

98 céntimos entre los pueblos de este 
partido en proporción al número de 
habitantes de cada uno, según el censo 
oficial vigente.

Habitantes. Ptas. cénts.

Alcocero . . ............ 293 47,56
Arraya................... 571 60
Belorado . , ............ 2588 588
Bascufiana.............. 245 59,56
Garrías................... 281 45,40
Caslil de Garrías. . . 201 52,46
Caslildelgado.......... 171 27,60
Cerezo de Rioliron.. 1478 258,80
Cerralon de Juarros. 519 51,52
Cueva Cardiel........ 571 60
Espinosa del Camino 249 46,20
Eterna................... 276 44,60
Fresneda de la Sierra 470 76

 Fresneña.365 59
Fresno de Rioliron.. 449 72,50
Garganchón......... 302 48,78
Ibrillos................... 207 55,40
Ocon de Villafranca. 264 42,60
Pineda de la Sierra.. 468 75,60
Pradoluengo........... 2845 459
Puras de Villafranca. 269 45,44
Quintanaloranco.... 688 111,12
Rábanos................. 417 67,54
Redecilla del Camino 544 55,50
Redecilla del Campo. 556 57,40

"S. Clemente del Valle 409 66
Santa Cruz del Valle. 545 87,90
Tosantos............... 296 47,80
Valónala................. 517 51,12
Vitoria................... 255 57,92
Villaescusa la Solana 412 66,50
Villaf." Montes Oca.. 905 145,65
Viliagalijn.............. 495 79.86
Vil lambistia........... 415 66,60
Vi i lanasur Rio Oca.. 506 49,20
Villalvos................. 125 19.50
Vil la lom ez.............. 265 42,75

Belorado 27 de Julio de 1882.=EI 
Alcalde, Telesforo Alcalde.
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Recaudador D. Gregorio Sibanco

Junta de Rio de Losa  12 Sel.
Junta de Oteo  14 al 16
Junta de Traslaloma  17 y 18
Merindad de Sotoscueva... 19 y 20
Junta de la Cerca  22 a! 26

Recaudador D. Antolin García.

Pesquera'-’de Ebro  12 Sel.
Villaescusa del Butrón.... 13
Pesadas de Burgos  14
Merindad de Valdivielso. .. 16 al 22

Agencia de Aranda de Duero.

Agente interino D. Vicente Alvarez.

Aranda de Duero 15al21 Set.

Recaudador D. Tomás Requejo.

Haza 12 y 13 Set.
Fuentemolinos  14
Adrada de Haza  15 y 16

- Sequera de Haza (La)  19 y 20
Hontangas  21 y 22
Moradillo de Roa 25 y 24
Campillo de Aranda  25 y 26

Recaudador D. Inocencio Alvaro.

Valdeande  12 Set.
Tuvilla del Lago  13
Villalvilla de Cumie! .... 14
Oquillas  17
Quintana del Pidió  18 y 19
Gumiel de Izan  20 al 24
Peñaranda de Duero 27 al 29

Recaudador D. Antonio Buela.

Vid de Aranda (La)  12 v 15 Sel.
Vadocondes  14 y 15 
Fresnillo de las Dueñas . . . 17 y 18
Santa Cruz de la Salceda. . 20 y 21
Villovela...........................  25 y 26
Olmedillo de Roa  28 y 29

Recaudador D. Luis Blanco.

Fuentelcesped 12 al 14 Set.
Fuenlenebro...................... 16 v 17
Pardilla  19 y 20
Milagros  21 y 22
Torregalindo..................... 23 y 24
Fuenlespina  27 al 29

Recaudador D. Cayetano Molinero.

Castrillo de la Vega 12 y 13set. 
Villatuelda.......................  19 y 20
Sotillo de la Rivera  21 y 22
Aguilera (La).  28 al 30
Gumiel del Mercado  24 al 27
Villalva de Duero ............ 15 y 16

Recaudador D. Pedro Sanz Gómez.

Brazacorla  12 Set.
Peñalva de Castro  14
Coruña del Conde  16 y 17
Acaudilla  19 y 20
San Juan del Monte  22 y 25
Quemada  25 y 27
Zazuar ...............  29 y 30

Recaudador D. Ignacio Ferez.

Berlangas  17 Sel.
Cueva de Roa (La)  12 y 13

Nava de Roa  15 y 16
Valdezate...  18 al 20
Fuenlelisendro  26 y 27
Hoyales de Roa 25 y 24
Fuentecen  28 al 50

Recaudador D. Santiago Alvaro

Caleruega 12 v 15 Set.
Quintanamanvirgo  14 y 15

. Baños de Valdearados.......  16 y 17
Bobada de Roa  18 v 19
Orra La)  20 al 22
Onloria de Valdearados... 24 y 25
Guzman............................. 27 y 28
Anguix.............................  29 y 30

Recaudador D. Baltasar Molinero.

San Martin de Rubiales... 15al 15Set.
Mambrilla de Castrejon.... 17 y 18
Roa 20 al 24
Villaescusa de Roa  26
Pedresa de Duero 27 y 28
Valcavado de Roa  12

Agrupación especial.

Recaudador D. Victor Asenjo.

Valle de M°na  12al20Set.
Merindad de Montija 22 al 27

Esta Delegación del Banco de España 

advierte á los contribuyentes que, al pa

gar sus recibos, no dejen de recogerlos 

y conservarlos en su poder para acredi- i 
lar en todo tiempo que los tienen pa- i 

gados, y que, si por causas imprevistas, I 

no fuera posible realizar la cobranza en ; 
los dias designados, los Recaudadores, | 

de acuerdo con los Sres. Alcaldes, anun- i 

ciarán por bandos y pregones las fechas 

en que ha de verificarse.

Burgos l.° de Setiembre de 1882.=E1 

Delegado, Nicanor Martínez.

Providencias judiciales, ¡ 

JUZGADO MUNICIPAL

de San Martin de Rubiales.

D. Julián Cortés Domingo, Juez mu
nicipal de esta villa de San Martin y 
en comisión del de primera instancia 
de la villa de Roa,

Por el presente hago saber: que 
en este Juzgado y por virtud de expre
sada comisión que se me ha concedido 
por el Juez de primera instancia de 
este partido en autos de 3 de Agosto 
de 1882, instruyo diligencia de in
formación de dominio de los bienes 
embargados como de la pertenencia de 
Felipe López García, vecino de Nava 
de Roa, para hacer efectivas las res
ponsabilidades pecuniarias que le fue
ron impuestas por sentencia ejecutoria 
en la causa criminal que se le formó y 

siguió de oficio por lesiones inferidas 
á su convecino Fernando García, en las 
cuales con fecha 14 de Agosto he dic
tado auto acordando, entre otras cosas, 
que se reciban estas diligencias á prue
ba por término de 90 dias con citación 
del Sr. Fiscal municipal D. Florencio 
Ayuendó Frutos, y cualquiera otra 
persona que por cualquier concepto pu
diera tener derecho sobre dichos bie
nes, de los cuales se hará mención á 
su fin, á cuyo efecto les cito, llamo y 
emplazo para que se presenten á ha
cer uso del derecho de que se crean 
asistidos en expresado término de los 
90 dias, puesto que de no verificarlo 
asi les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Sao Martin de Rubiales á 
14 de Agosto de 1882.=EI Juez mu
nicipal, Julián Cortés.=Por su man
dado, Julián Domingo.

Fincas de las que se ha de practicar la 
información de dominio.

1. a Una viña en término de San 
Martin y pago del Rio, con 800 cepas, 
su terreno de una fanega de sembra
dura, equivalente á 23 áreas y 30 cen- 
liáreas, que linda por Oriente camino 
de Peñaíiel, Mediodía herederos de 
Rafael Cerezo, Poniente el rio y Norte 
un vecino de San Martin cuyo nombre 
se ignora.

2. a Otra en dicho término y pago 
del Rio, con 100 cepas y un relazo de 
era contiguo, su terreno de 6 celemi
nes, equivalentes á 11 áreas y 15 cen- 
liáreas; linda por Oriente camino, Me
diodía Andrés Nobo, Poniente Julián 
Arenales, y Norte Francisco Requejo.

Anuncios oficiales.

Comandancia general Subinspeccion de 
Ingenieros de Burgos.

i Debiendo proveerse una plaza de 
Conserje de edificios militares que

j existe en Santander, con el sueldo 
i anual de 300 pesetas, las solicitudes y 

demás documentos de los Sargentos 
retirados ó licenciados que deseen ocu
par dicho destino las presentarán en la 
Comandancia de Ingenieros de Santoña 
antes del día l.° de Octubre próximo.

Burgos 28 de Agosto de 1882.= El 
Brigadier Comandante general Subins
pector, José Navarro.

Anuncios particulares.

BANCO DE ESPAÑA.

Comisión de Burgos.
Hallándose ya en poder del Banco 

Central los títulos definitivos de la 
Deuda amorlizable al 4 por 100, y 
siendo conveniente que la presentación 
al cange de los provisionales se veri
fique simultáneamente con la que ha 
de efectuarse para el pago de los inte
reses y amortización correspondiente 
al trimestre 1.° de Octubre próximo, 
esta Comisión hace saber que se dará 
principio á dichas operaciones tan 
luego como llegue á esta la lista de 
amortización del próximo sorteo, y 
durarán hasta fin de Octubre de esle 
año.

En esta Comisión se facilitarán gra
tis las correspondientes facturas d"sde 
el 4 de Setiembre próximo y se darán 
las noticias que se deseen.

Burgos 28 de Agosto de 1882.= 
M. Plaza é hijo. 1—5

COLEGIO DE SAN LUIS GONZAGA
IDE 8 ‘ BhrSEKTAKrZA 

EN BURGOS,

dirigido por el limo. Sr. D. Felix Martínez é barra,

Esle Colegio, conocido por su exce
lente régimen interior, sin ¡guales con
diciones económicas y brillantes resul
tados obtenidos en los exámenes de 
prueba do curso, como lo comprueba 
la adjunta nota, admite para el de 1882 
á 1885 alumnos internos, medio-pen
sionistas y externos.

Validez académica en los estudios, 
material científico para la enseñanza, 
Profesores adornados de sus respecti
vos títulos, participación en los tribu
nales de examen de los alumnos, y 
siete años de los mejores resultados 
prácticos son la mejor garantía en pro 
de este Centro de educación y ense
ñanza.

La pensión que ha de pagar cada 
interno es de 520 pesetas por todo el 
curso, esto es, desde l.° de Octubre á 
30 de Junio, quedando incluida en ella 
la enseñanza, el lavado, planchado, 
etc. etc.

El que desee adquirir pormenores 
sobre la admisión de colegiales, puede 
dirigirse á la Secretaría del mismo, 
la cual remite reglamentos á todo el 
que los solicite.

Nota. Los resultados obtenidos en 
los últimos exámenes de prueba de 
curso son: 2 Menciones honoríficas, V 
de 147 exámenes, 25 han merecido la 
calificación de Sobresalientes, 37 la 
de Notables, 44 la de Buenos, 55 la de 
Aprobados, v 6 la de Suspensos.
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Imprenta de la Diputación provincial-


